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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Anulación de los anuncios publicados en los BOC núme-
ros 221 de fecha 17 de noviembre de 2009 y número 238
de fecha 14 de diciembre de 2009, de información pública
de incoación de expedientes de baja de oficio por de ins-
cripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Advertidos diversos errores en ambos anuncios se pro-
cede a la anulación de los mismos y a la nueva publica-
ción del anuncio definitivo.

Habiéndose dictado resolución con fecha 9 de octubre
de 2009 sobre la incoación de expediente de baja de ofi-
cio del Padrón Municipal de Habitantes a doña Gisela
García Bahón y a sus hijos Jennifer, Micaela y Jonathan
García Bahón, que se tramita contra ellos, y por la imposi-
bilidad de realizarle la notificación directamente por des-
conocer su actual domicilio y en cumplimiento del artículo
72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por la que se
dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión
del padrón municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril
de 1997, se procede a publicar el presente anuncio.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de ésta publicación sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se elevará el expediente a
informe del Consejo de Empadronamiento con carácter
previo a la adopción de la resolución que en derecho pro-
ceda.

Laredo, 17 de diciembre de 2009.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas Mons y
Mons.
09/18206

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de reformado proyecto actividad franquicia deportes,
en Heras.

Por Internacional O´Neal, S.L. CIF: B-39375415, se soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de:
Reformado proyecto actividad franquicia deportes en
Heras, polígono industrial.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pren-
tende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOC.

Medio Cudeyo, 12 de noviembre de 2009.–El alcalde,
Juan José Perojo Cagigas.
09/16941

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de solicitud de licencia para legaliza-
ción de estabulación de ganado vacuno de leche, en
Llanos.

Por doña María Olga Martínez Cabarga, con NIF
13714349-R, se ha solicitada de esta Alcadía licencia
para legalización de estabulación de ganado vacuno de
leche en Llanos, término municipal de Penagos.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30.2
apartado a) del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961 (RAMINP) y demás disposiciones concordante de la
Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre de Control
Ambiental Intregrado, en relación con el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se abre un período de información pública por
término de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el BOC, para
que quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina (8h. a 14:30h.) en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Penagos, 24 de noviembre de 2009.–El alcalde, José
Carlos Lavín Cuesta.
09/17435

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de pizzería, en Requejada.

Por Manuela Marina Martínez Cosío se solicita licencia
municipal de actividad destinada a pizzería en barrio Las
Viñas H-6 bajo, de Requejada.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, se abre información pública
por término de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación en el BOC, para que
quien se considere afectado de algún modo por la activi-
dad que se pretende ejercer, pueda formular las alegacio-
nes que estime convenientes.

Polanco, 3 de diciembre de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Julio Cabrero Carral.
09/18098

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Información pública del acuerdo de desafectación como
bien de uso escolar.

Por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de octubre, se
aprobó iniciar el procedimiento para la desafectación del
edificio escolar sito en el Barrio la Estación de Hoz de
Anero, para que el bien deje de ser destinado al uso esco-
lar al que está afecto, pasando a ser destinado a aulas de
tercera edad, juventud, amas de casa y otros uso de utili-
dad pública.

De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el expe-
diente queda sometido a información pública por plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los inte-
resados podrán presentar las alegaciones que estimen
oportunas. 

Ribamontán al Monte, 17 de noviembre de 2009.–El
alcalde, José Luis Blanco Fomperosa.
09/17903

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Aprobación inicial y exposición al público de la Ordenanza
del Ayuntamiento de Valdáliga reguladora de la
Concesión de Subvenciones para la Adquisición de Libros
y de Material Educativo.

En la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del
Ayuntamiento de Valdáliga el 1 de diciembre de 2009, se
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial de la
Ordenanza Reguladora de la Concesión de Subvenciones
para la Adquisición de Libros y de Material Educativo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el expediente se expone al público


